
PROYECTO DE LEY No. ------ de 2009
“Mediante la cual se modifica la  ley 300 de 1996- Ley general de turismo”

Artículo 1. Se adicionará un nuevo artículo el  61a, el cual dispondrá lo siguiente:
Artículo 61a. Registro nacional de turismo. Para obtener la inscripción en el Registro Nacional de Turismo se deberá dirigir una solicitud por escrito al Ministerio de Comercio Industria y Turismo la cual debe incluir la siguiente información:

 1.  Nombre y domicilio de la persona natural o jurídica que actuará como prestador del servicio turístico.

 2.  Descripción del servicio o servicios turísticos que proyecta prestar, indicación del lugar de la prestación y fecha a partir de la cual se proyecta iniciar la operación.

 3. Certificado de existencia y representación legal, si es persona jurídica, con fecha de expedición no mayor de 30 días.
4. Certificado de inscripción en el Registro Mercantil, si es persona natural, con fecha de expedición no mayor de 30 días.

5. Certificado de la matricula mercantil de establecimiento de comercio, para persona natural o jurídica, con expedición no mayor de 30 días.

6. Certificado de la superintendencia de subsidio familiar, para las cajas de compensación familiar.

Parágrafo. El Ministerio de Comercio Industria y Turismo, deberá hacer una inspección previa de carácter obligatorio al lugar en el cual se prestará el servicio de turismo, para efectos de realizar la correspondiente inscripción en el Registro Nacional de Turismo.

Dicha inspección podrá ser delegada por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo a las Oficina de Turismo Municipal o Distrital o a entidad que haga sus veces, según sea el caso.
Artículo 2. Se modificará el artículo 72 de la ley 300 de 1996, el cual quedará de la siguiente manera:

Artículo 72. Sanciones de carácter administrativo. El Ministerio de Comercio Industria y Turismo impondrá sanciones, previo el trámite respectivo que iniciará de oficio o previa la presentación del reclamo, a los prestadores de servicios turísticos cuando incurran en las infracciones tipificadas en el artículo 71 de la presente ley, con base en la reglamentación que para tal efecto expedirá el Gobierno Nacional. Las sanciones aplicables serán las siguientes:
1   Amonestación escrita.
2. Multas hasta por un valor equivalente a 20 salarios mínimos legales mensuales, que se destinarán al fondo de promoción turística. Cuando la infracción consista en la prestación de servicios turísticos sin estar inscritos en el registro nacional de turismo la multa a imponer irá de los 5 hasta los 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de acuerdo a la gradualidad que establezca el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ,mediante resolución. La sanción pecuniaria en éste último caso irá acompañada de la solicitud de cierre del establecimiento dirigida al respectivo Alcalde Distrital o Municipal, hasta tanto no obtenga la inscripción en el Registro. Estas multas se destinarán al Fondo de Promoción Turística.
3. Suspensión hasta por treinta días calendario de la inscripción en el registro nacional de turismo.

4. Cancelación de la inscripción en el registro nacional de turismo que implicará la prohibición de ejercer la actividad turística durante 5 años a partir de la sanción.

Parágrafo Primero. No obstante la aplicación de alguna de las sanciones anteriores, tratándose de incumplimiento de las obligaciones contractuales con los usuarios, el turista reclamante podrá demandar el incumplimiento ante la jurisdicción ordinaria.

Parágrafo Segundo. Cuando dentro del mes siguiente a la imposición de la multa derivada de la prestación de servicios turísticos sin la inscripción en el Registro Nacional de Turismo, el prestador no cumpla con tal requisito, procederá el cierre del establecimiento por parte del Alcalde Distrital o Municipal correspondiente.

Parágrafo Tercero. Cuando el alcalde Distrital o Municipal conozca sobre la operación de prestadores de servicios turísticos que no se encuentren inscritos en el Registro procederá a su cierre dentro de los 3 días siguientes a la fecha de recepción de la información.

Parágrafo Transitorio. Los prestadores de servicios turísticos que a la fecha de la entrada en vigencia de esta ley estuvieren operando sin estar inscritos en el Registro Nacional de turismo, podrán hacerlo dentro del plazo de los 60 días calendario contados a partir de la vigencia de esta norma. Las investigaciones administrativas en curso serán suspendidas por el plazo aquí contemplado. Si dentro del mismo los investigados cumplieren con su deber de inscripción la investigación será archivada. El plazo previsto en este parágrafo suspenderá el término de caducidad de las investigaciones administrativas en curso.
La prestación de servicios turísticos sin la inscripción en el registro nacional de turismo, conllevará a la clausura del establecimiento por parte del alcalde Distrital o municipal quien procederá de oficio o a solicitud de cualquier persona.

Artículo 3. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 72ª, el cual dispondrá lo siguiente.
Artículo 72ª. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo procederá a la suspensión automática del Registro Nacional de Turismo de los prestadores de servicios turísticos que no lo actualicen anualmente dentro de las fechas señaladas en la reglamentación correspondiente. Durante el tiempo de suspensión del Registro, el prestador, a quien se avisará inmediatamente de esta suspensión, no podrá ejercer la actividad. Para la reactivación de la inscripción en el Registro Nacional de Turismo, el prestador deberá solicitarla y acreditar la cancelación a favor del Fondo de Promoción Turística, de un (1) salario mínimo legal mensual vigente en el momento del pago.

 

Parágrafo: Suprímase el numeral 6o del artículo 77 de la Ley 300 de 1996.
Artículo 4. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 76ª, el cual dispondrá lo siguiente.
Artículo76a. PRESTADORES DE SERVICIOS DE VIVIENDA TURISTICA. Para efectos de la  presente Ley,  los prestadores de servicios de vivienda turística, son aquellas personas naturales o jurídicas, que bajo la modalidad de un contrato de hospedaje, arriendan o subarriendan inmuebles, por períodos inferiores a treinta (30) días con o sin servicios complementarios, de su propiedad o de terceros.

La relación contractual entre el prestador y el usuario del servicio, en consecuencia del contrato de hospedaje, se regirá por la ley 300 de 1996, la ley 1101 de 2006, sus decretos reglamentarios y las normas pertinentes del Código de Comercio, sin que le sean aplicables de manera alguna las normas atinentes al arrendamiento de vivienda urbana.  

De igual forma, constituye una prestación de servicios de vivienda turística, las labores de intermediación entre arrendadores y arrendatarios para arrendar inmuebles en las condiciones antes señaladas.
Se presume que la persona natural o jurídica que aparezca, registrada como arrendadora de tres (3) inmuebles de su propiedad o de terceros, por un término inferior a treinta (30) días, es prestadora de esta clase de servicios.

Artículo 5. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 76b, el cual dispondrá lo siguiente.
Artículo 76b. DEFINICIÓN DE VIVIENDA TURÍSTICA. Se entiende por vivienda turística la unidad habitacional destinada a brindar facilidades de alojamiento y permanencia de manera ocasional a una o más personas, según su capacidad.

Artículo 6. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 76c, el cual dispondrá lo siguiente:

Artículo 76c. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO DE HOSPEDAJE.  El propietario o administrador del inmueble que se utiliza para la prestación de vivienda turística, podrá dar por terminado el contrato de hospedaje y, consecuentemente, reclamar la devolución inmediata de la vivienda turística sin necesidad de pronunciamiento judicial, cuando la conducta y el comportamiento de los huéspedes atenten contra la tranquilidad, la seguridad y la salubridad de los demás huéspedes o residentes, para la cual, el propietario, o el administrador de la propiedad horizontal o tenedor a cualquier título de la vivienda turística podrá acudir a los mecanismos previstos en el artículo 32 y demás normas aplicables del Código Nacional de Policía , con el fin de obtener la protección de los huéspedes y residentes.
Parágrafo Primero. Lo anterior también se aplicará cuando el hospedado o sus acompañantes violen  lo establecida en los estatutos o reglamentos internos de la  propiedad horizontal a la cual está sometida la vivienda turística que se ocupa.

Parágrafo Segundo. En los casos anteriores el usuario podrá solicitar la devolución del dinero por los servicios no disfrutados y el propietario o administrador en tal caso, estará obligado a devolverlos. 

Artículo 7. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 77ª, el cual dispondrá lo siguiente:

Artículo 77ª: OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE VIVIENDA TURISTICA. Son obligaciones de los prestadores de servicios de viviendas turísticas, además de las contempladas en el artículo anterior para los prestadores de servicios turísticos, las siguientes:

1. Radicar ante la oficina del Turismo del municipio o la entidad que haga sus veces, copia de la modificación del Reglamento de propiedad horizontal del edificio o conjunto residencial, en donde se prestarán los servicios de vivienda turística, en la cual debe constar expresamente la facultad de destinar para dicho uso los inmuebles.

2. Reportar ante la Oficina de Turismo del municipio    o la entidad que haga sus veces, la prestación del servicio de viviendas turísticas, cuando los inmuebles no estén autorizados por los reglamentos de propiedad horizontal para dicha destinación, o no se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Turismo.
Parágrafo. La omisión de las obligaciones contempladas en este artículo acarreará al administrador la imposición por parte del Alcalde  del municipio en el cual se preste el servicio de vivienda turística de una sanción consistente en una multa de hasta 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes en el momento del pago, con destino al Fondo de Promoción Turística.

Artículo 8. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 77b, el cual dispondrá lo siguiente:

Artículo 77b. REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL. En los reglamentos de propiedad horizontal de inmuebles sometidos a este régimen, que se destinen a la prestación permanente u ocasional de servicios de vivienda turística, se deberá establecer expresamente la posibilidad de destinarlos para dicho uso.

Los propietarios y habitantes de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal deberán abstenerse de ejecutar acto alguno que comprometa la seguridad y la integridad de los otros habitantes de la edificación o conjunto residencial, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Copropietarios.

Esta abstención se extiende a los arrendatarios que destinen el inmueble para fines turísticos.

Artículo 9. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 77c, el cual dispondrá lo siguiente:

Artículo 77b. ACREDITACIÓN DEL TURISTA. Los propietarios o administradores de inmuebles destinados a la prestación de servicios de vivienda turística, deberán suministrar a cada uno de los huéspedes una tarjeta de registro con numeración consecutiva.

La  tarjeta deberá  contener la siguiente información: 
1º.-Nombre del Edificio o del Conjunto Residencial.

2º.-Dirección.

3º.-Identificación del Apartamento

4º.-Nombre del propietario.

5º.-Valor de la tarifa diaria asignada al inmueble.

6º.-Capacidad máxima de carga autorizada para el inmueble.

7º.-Numeración de la credencial. 

Los huéspedes deberán diligenciar las tarjetas de registro con numeración consecutiva  con la siguiente información personal:

1º.-Identificación del huésped y de sus acompañantes.

2º.-Nacionalidad.

3º.-Dirección y teléfono del lugar de residencia.

4º.-Lugar de procedencia.

5º.-Lugar de destino.

6º.-Fecha de entrada.

7º.-Fecha de salida.

8º.-Forma de pago.

Parágrafo: En los inmuebles que se encuentren sometidos al régimen de propiedad horizontal las tarjetas de registro debidamente diligenciadas, deberán permanecer en la administración del edificio para efectos de control. En los inmuebles que no se encuentren sometidos al régimen de propiedad horizontal, las tarjetas de registro deberán ser conservadas por el propietario de la vivienda turística o por la persona designada como administrador o tenedor del inmueble.
En cualquier caso las tarjetas de registro deberán ser conservadas en archivo por un tiempo mínimo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de salida de cada uno de los huéspedes.

Artículo 10. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 77e, el cual dispondrá lo siguiente:

Artículo 77e. INFRACCIONES. Los prestadores de servicios de inmuebles destinados a las viviendas turísticas y el propietario del inmueble, serán solidariamente responsables de las sanciones cuando incurran además de las conductas señaladas en el artículo 71 de la presente ley, en las siguientes:

1º.Prestar de servicios de vivienda turística en edificaciones sometidas al régimen de propiedad horizontal sin obtener previamente la modificación al reglamento de propiedad horizontal.

2º.Prestar de servicios de vivienda turística sin la previa inscripción en el Registro Nacional de Turismo.

3º. Exceder la capacidad máxima de carga del inmueble señalada en la tarjeta de Registro.

4º.Prestar los servicios de vivienda turística                                                                                                                                                                              sin tramitar la tarjeta de registro. 
5º.- Prestar servicios de vivienda turística incumpliendo las obligaciones sobre Registro de Extranjeros y de ciudadanos colombianos.
Artículo 11. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 77f, el cual dispondrá lo siguiente:

Artículo 77f. SANCIONES. Los prestadores de servicios de vivienda turística y los propietarios de los inmuebles de manera solidaria, serán sancionados de conformidad con el artículo 72 de la presente ley.

Artículo 12. VIGENCIA Y DEROGATORIA.- Esta Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga en lo pertinente, las normas que le sean contrarias.

PEDRITO TOMAS PEREIRA CABALLERO

Representante a la Cámara 

Departamento de Bolívar
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Justificación del proyecto

El presente proyecto de ley, tiene como finalidad la modificación de la ley 300 de 1996, en el sentido que se pretende la adición de varios artículos referidos en primer lugar al Registro Nacional de Turismo y a la prestación de servicios de viviendas turísticas.
Se plantea la necesidad de adicionar y modificar artículos atinentes al Registro Nacional de Turismo, teniendo en cuenta que en la actualidad se están presentando innumerables problemas por la ausencia de una normatividad sobre asuntos particulares que procederán a explicarse en esta exposición de motivos.
En lo referentes al tema de las viviendas turísticas, se justifica su incorporación en la ley 300 de 1996, atendiendo que en las ciudades turísticas de Colombia, se viene presentando el fenómeno del arriendo de inmuebles que se destinan clandestinamente por sus propietarios o administradores al turismo.

La problemática radica en que además del turismo, los inmuebles son destinados la mayoría de las veces para cometer actos ilícitos, son frecuentes los casos en que se utilizan los apartamentos como una fachada para cometer hurtos o actos de prostitución, perturbando el orden y la normal convivencia de los habitantes del edificio o conjunto residencial.

No obstante ser una situación conocida, no ha sido regulada a cabalidad por la ley Colombiana, razón por la cual es aprovechada por estos operadores informales que en el mayor de los casos obtienen mayores ganancias y rendimientos en las temporadas turísticas que los hoteles, hospedajes debidamente registrados.

En la Ciudad de Santa Marta, mediante el acuerdo No 001 “ Por el cual se establece la regulación aplicable a los servicios de vivienda turística y se dictan otras disposiciones”; ya se ha venido reglamentando está situación; normatividad que hemos tenido en cuenta para la elaboración de este proyecto de ley.
Por lo anterior pretendo, mediante este proyecto dar fin e esta problemática, estableciendo ciertos requisitos que deberán cumplir los prestadores de los servicios de viviendas turísticas. 

Podemos resumir el proyecto de ley en varios puntos clave, los cuales son:
1. REGISTRO NACIONAL DE TURISMO

Se pretende que además de los requisitos que se encuentran ya establecidos para la obtención del mismo, se incluya una inspección previa de carácter obligatorio, que deberá hacer el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o mediante delegación de este, la Oficina de Turismo Municipal o Distrital o la a entidad que haga sus veces, según sea el caso, al lugar en el cual se prestará el servicio de turismo. 

Se incluye este requisito, ya que en la actualidad el trámite se hace mandando o llevando la documentación necesaria al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, pero no hay un trámite por parte de las autoridades que permita la verificación del lugar en el cual se prestarán los servicios turísticos.

2. MODIFICACIÓN DE LAS SANCIONES DE CARÁCTER DISCIPLINARIO

De la misma manera, se modifica el artículo 72 de la ley 300 de 1996, en los siguientes numerales:

Segundo: se aumenta el monto máximo de la multa a imponer por prestar servicios turísticos en forma ilegal, pero de igual forma se establece una gradualidad en la imposición de las multas.

Así mismo, se señala el cierre del establecimiento como una medida coercitiva para obtener la legalización del prestador de servicios turísticos.

Quinto: Se elimina la prohibición de inscribirse en el Registro Nacional de Turismo dentro de los 5 años siguientes a que hubo lugar por constitución de objeto ilícito por la prestación de  servicios turísticos sin la inscripción en el Registro; Toda vez que lo que se pretende con la propuesta es que los prestadores de los servicios turísticos legalicen su actividad.

Se modifican los tres parágrafos contemplados en este artículo; facultando a los Alcaldes para cerrar los establecimientos no inscritos en el Registro Nacional de Turismo en dos eventos: Dentro del mes siguiente a la imposición de la multa por parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, si no se inscribe en ese tiempo y en los tres días siguientes al conocimiento directo de la infracción por parte del Alcalde.

Además se introduce un parágrafo transitorio que permite la legalización de los prestadores no inscritos en el Registro Nacional de Turismo y el archivo de las investigaciones en curso cuando procedan a inscribirse dentro de los 60 días calendario siguientes a la vigencia de la ley.

 3. SUSPENCIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 
Se crea el artículo 77ª que busca que los prestadores de servicios turísticos cumplan las obligaciones frente al Registro Nacional de Turismo e impedirles el ejercicio de la actividad mientras no actualicen la información  y cumplan con el pago de un salario mínimo mensual legal vigente con destino al Fondo de promoción turística.

4. CONCEPTO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE VIVIENDA TURISTICA.

En este artículo se define el concepto que se pretende introducir a la ley 300 de 1996  y los  alcances del mismo.
Además de señalar que esta prestación de servicios turísticos  se celebrará bajo la modalidad del contrato de hospedaje.

5. DEFINICIÓN DE VIVIENDA TURISTICA

Se introduce el concepto de vivienda turística, como la unidad habitacional destinada a brindar facilidades de alojamiento y permanencia de manera ocasional a una o más personas, según su capacidad.

6. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRARO DE HOSPEDAJE.

Se señalan las causas para la terminación anticipada del contrato de hospedaje.

7. OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE VIVIENDAS TURÍSTICAS.

8.  REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 
En este artículo se plantea la obligación  de modificar los reglamentos de propiedad horizontal de los edificios o conjuntos residenciales, en el sentido que se establezca expresamente en los mismos la posibilidad de destinar los inmuebles, para fines turísticos. 

9. ACREDITACIÓN DEL TURISTA.
Se propone la obligación de los propietarios o administradores de inmuebles destinados a la prestación de servicios de viviendas turísticas, de entregar a cada uno de los huéspedes una tarjeta de registro. 
10. INFRACCIONES.
Se establece la solidaridad de los prestadores de servicios de inmuebles destinados a la prestación de servicios de viviendas turísticas y el propietario del inmueble, respecto de las sanciones a las que se harán acreedores cuando incurran además de las conductas señaladas en el artículo 71 en el artículo 77e, que se propone introducir.
11. SANCIONES
Serán sancionados los prestadores de servicios de viviendas turísticas, de conformidad con el artículo 72 de la ley 300 de 1996.

PEDRITO TOMAS PEREIRA CABALLERO

Representante a la Cámara 

Departamento de Bolívar
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